
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
Medellín, veintidós (22) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:   05 001 33 33 002 2020 00333 00 
Demandante:  Camilo Ernesto Fernández Zapata  
Demandado:   La Nación- Ministerio de Educación Nacional e Instituto Colombiano 

para la Evaluación de la Educación- ICFES 
Asunto:           Admite reforma a la demanda 
 
 

Mediante memorial allegado al despacho por correo electrónico, presenta la parte 

demandante reforma a la demanda, en los términos del artículo 173 del CPACA., el cual 

cumple los requisitos de la mencionada norma e introduce al medio de control deprecado 

adición al acápite de hechos y de las pruebas.  

 

Como la actuación es procedente, se procederá a acceder a la REFORMA solicitada, para 

lo cual se pondrá en conocimiento de la parte demandada la misma, para que se pronuncie 

sobre lo que considere pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la REFORMA que frente al acápite de hechos y pruebas que 

presenta la parte demandante, dentro del medio de control. 

 

SEGUNDO. Se corre traslado de esta REFORMA a la parte demandada, por la mitad del 

término que les fuera otorgado para contestar la demanda, esto es, el de quince (15) días 

hábiles, el cual comenzará a correr desde el día siguiente a la fijación del estado que 

notifique esta decisión. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
MANUEL FERNANDO MEJIA RAMIREZ 

JUEZ 
 

 
 
scd 

 

En la fecha 25 de enero de 2021 a las 8:00 am, se notifica por Estados este auto. 
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